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Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.L 

Medellín, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  VANESSA GUERRA USUGA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

INTERVINIENTE 

EXCLUYENTE 
MARÍA DE JESÚS DIOSA MORENO 

RAD. NRO. 05001 31 05 011 2018 00510 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO  

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, el concepto favorable emitido por 

el Comité de Conciliación de COLPENSIONES mediante certificación No. 

290582019. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MABEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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